
"SESQUICENTENAMO DE L/l EPOPEYA NACIONAL: 1864 - 1870"

CONGRESO NACIONAL
H. Ch+*r, & 5.4-i/a4t4

Nuestra Visión: "Un Poder Legislativo fortalecido y
comprometido con /a sociedad"

Nuestra Misión: "Legislar y controlar en representación
del pueblo para la consolidación del esfado social de

derecho"

M.H.C.S. No 133.-

Asunción, ü de agosto de 2023

Señor Presidente de la República:

Le remitimos la Declaración No 19, QUE DECLARA DE lnfenÉS
NACIONAL LA"47" eOlClÓn DE LA EXPO RODEOTTRÉBOL", dictada por este alto cuerpo
legislativo en sesión ordinaria del 3 de agosto de2023.

A Su Excelenc¡a
Don Mario Abdo Benitez
Presidente de la República
Poder Eiecutivo

Muy ate

Arnald González
rio Parlamentario ente 1"

io de la Presidencia
mara de Senadores



*SESQUICENTENARIO DE L/l EPOPEYA NACIONAL: 1864 - 1870"

CONCRESO NACIONAL
H. Art*,* &b¿*,/otpt

Nuestra Vision: "Un Poder Legislativo fortalecido y
comprometido con /a sociedad"

Nuestra Mision: "Legislar y controlar en representación
del pueblo para la consolidación del estado social de

derecho"

M.H.C.S. No 134.-

Señor
Egon Neufeld, Presidente
Asociación Rodeo Trébol

De nuestra consideración:

Le comunicamos la Declaración

NACIONAL LA 3'47O EDICIÓ¡¡ DE LA EXPO RODEO

legisfativo en sesión ordinaria def 3 de agosto de 2023.

Asunción, Cq de agosto de 2023

NO 19, QUE DEGLARA DE INTERÉS

TRÉBOL", dictada por este alto Cuerpo

Muy atent

Arnal aniego González
presidente 1'

rcicio de la Presidencia
. Cámara de Senadores

rio Parlamentario



*SESQUICENTENARIO DB LA EPOPEYA NACIONAL: 1864 - 1870"

CONGRESO NACIONAL

H,Aá'rtJ"rt&fu

DEcLARAcIót¡ N. 19.-

euE DEcLARA DE TNTERÉs runcloNAl LA "42. EDtctóru oe LA Expo
RoDEo TRÉBoL".

LA HoNoRABLE cÁmnm DE SENADoREs DE LA ruactór.¡ pARAGUAvA

DECLARA:

Artículo 1.o De interés nacional la realización de |a "47" eO¡C¡Óru DE LA EXPO RODEO
TRÉBOL", que se ltevará a cabo del 15 al 20 de agosto del2023, en la ciudad
de Loma Plata - Chaco paraguayo.

Artículo 2.o Exhortar a las autoridades nacionales a que, a través de los órganos y entes
pertinentes del estado, se brinde el apoyo necesario para el normal desarrollo
del prestigioso evento.

Artículo 3.o Comunicar a quienes corresponda y cumplido archivar.

DADA EN LA SALA DE SESIONES
SENADORES DE LA NACIÓTT, A LOS
DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS.

DE LA HONORABLE
TRES DíAS DEL MES

cÁme DE
DEA OSTO

a

iego González
residente 1o

k;-d

Ícicio de la Presidenc¡a
Cámara de Senadores
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